
Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de Wél<5Z, 
calle del Mercado, uúm.‘2O nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
3G por un tiño.

Núm. 19. ■Jueves-12 de Febrero de 1852. 8 cuartos.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción, 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.
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GOBIERNO DE La PROVINCIA DE BURGOS.
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Una Serenata en la plaza del Real Palacio y la iluminación es

pontánea v general fueron los actos con que el vecindario de la 
Capital solemnizó anoche la fausta nueva de haber entrado la Reina 
en el estado de convalecencia. S. M. continúa muy bien. De orden 
del Sr. Ministro de la Gobernación lo comunico á V. S. para su 
satisfacción y efectos correspondientes.

Lo que lie dispuesto se anuncie en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento y satisfacción del público. Burgos 11 
de Febrero de lSñí.=Ffancisco acl ¡Justo.

ARTICULO DE OFICIO.
GACETA EXTRAORDINARIA DE MADRID

del domingo 8 de Febrero de 1852.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

Sumilleria de Corps de S. M.—Excmo. Sr.: Los médieoS-ciruja- 
hos de Cámara me dicen á las ocho de esta mañana lo que sigue:

Exorno. Sr.: Lms médicos de Cámara de S. M. tienen la alta sa
tisfacción de comunicar á V. E. que S. M. la Reina nuestra Señora 
desde este dia ha entrado en estado. de convalecencia. 1

Lo que con la mayqr satisfacción traslado á V. E; para su in
teligencia y demas efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio- 8 de Febrero de 1852. 
—El Duque de Hijar, Marques de Orani.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Circuí fír ti uní. 61.
r . •
En la Gaceta de Madrid núm. 6440 Correspondiente al lunes 

xdel actual se. halla inserto el parte siguiente:
Presidencia del Consejó de Ministros.=E1 Sumiller de Corps 

de S. nJ. con esta fecha n e dice lo siguiente.—El primer médico- 
« irujano dc. Cámara me dice á las once de esta noche lo qué- sigue: 

=Excm. Sr.: S. M. la Rciná nuestra Señora sigue en estado satis
factorio; habiendo permanecido levantada desde las cuatro de la 
tarde hasta esta hora. S. M. se ha servido mandar que se retírela 
facultad durante la noche.=Lo que traslado á V E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.=Dios gutmle á V. E. muchos 
años. Palacio 9 de.,Eebreró de tel852.=EI Duque’ de. Hijar;'Mar
ques de Orai)i,T=Exc)jio. Sr. Presidente del Consejo,de Ministros.

Habiendo entrado S. M. la Reina en estado de convajeceijcki, 
los médicos de taimará solo darán un parle á las diez dé la¡noehe, 
hasta tanto qúo S.'M. se halle-compiftiunentejéslablecída.'

' —--------- ..
*La Augusta ReaLFamiliii.de S. M. continúa sin novedad en su 

importante salud.
L ' ■’ -

Lo que he dispuesto se inserte en el Bqletin oficial de esta pro
vincia para conooimienlo; y satisfacción del publico, Burgos *11 
>de Febrero de \SiS2.^.-Francisco del Busto. ; "

(lira núm. 62.
El Ejcciuo. Sp. Subsecretario de la Gobernación del Reinó con 

fecha 9 dei actual me dice lo gue sigue:
«i.a guardia de los facultativos que asistían á S, M. la Reina se 

ha retirado. Según el parle del primer n édic i-cirujánó de Cáma
ra de ayer á las once de la noéhe, S. M. Labia permanecido levan
tada hasta aquella hora desdi* la de las cuatro de la tarde, conti
nuando su estado satisfactorio.

Aranda.
Porpagar 400 rs.

Francisco Monloya.
Miguel Cano.

Sotillo de la Rivera.
Juan Villuela.
Nicolás González.

Oyóles.
Fernando Pinto.

Boa.da de Roa.
Esteban del Barrio.

Valdezale.
Feliciano Martínez.
Sandalio Ponce de,León 
Andrés Saioz, 

Fuentelisendro.
Francisco Gomeg de Bonilla.

Villovela.
Francisco Fernandez.
Francisco Valdázo. " 
Manuel Izquierdo.

Angilir.
•Francisco Domingo.

Garniel,del .Mercado.
Como comprendidos enel art. 16 
Inocencio Gallo.

Zazuar.
Pascasio Peüalba.* 
Toribio Saftz.
Santiago Sanz.

Huerta del. Rey.
Alejandro Perones.

La Horra.
Por pagar 400 rs 

Alejandro Esteban. 
Mozuelo.

Pos-pagar 400 rs.
Atanasio. González. - -

Otra núm. 65.
i •

En'cumplimiento délo dispuesto en el articulo,26 de la ley de 
1.8 de Marzo de 1846, y Real orden de. 20 de Setiembre de 49, sé in
sertan á continuación las relaciones do los sugetos, cuya inclusión 
y esclusion dejas listas electorales rectificadas últimamente se ha 
solicitado en tiehipo legal en este Gobierno.

Se ha reclamado la’atnclusion de los sugelos siguientes:
Santiago Martinez.
Fidel Guerra.
Isac Bueno.

Ciadoncha.’
Melquíades Julián.

Comprendidos en el art. 16.
Antolin Rebollo.
Alvaro Bermejo.

Avanzo de Miel.
Por pagar 400 rs.

Casimiro Benito. ‘ 
Laureano Navas. ' 
Pablo Hernando. 1 
Juan Benito.
Manuel Izquierdo-.
Frutos Martinez.
Silbeslre Alonso.
Gregorio Nabas. d ¿
Pedro Pe.rez. ni *"<i

Comprendido en el art. 16. 
Atanasio Cevallos.

•••* Lema.
Comprendidos en el art; 16: 

Ramón Miguel. 
Tomás Bueno.

Vallejimeno.
Por págür 400 rs.

Ignacio Camarero. ' ví¡ 
San Millaii de Lava. -

Juan-Andrés.
Alejo Blanco.

Comprendidos enel art. 16. 
Gregorio Andrés.
Agustín Andrés.

Qintanilla del Agua.
Agustín Merino.

| " Por pagar 400 -rx. - L
■ ¡Benito Merihó."

ReaLFamiliii.de
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Palacios de la Sierra. ,AntoH". Santos-,
Domingo. Huerta.
Miguel (ii'driilc..
Domingo Chicote.

Barbadillo del Mercado.
Inocencio Alcalde..

Cañazo.
Domingo Carozo.
Iginio Palomero.
Juan Terr izas.
Juan Izquierdo Menor. 
Antonio Aragón. 
Fulgentia Izquierdo.

Harbadillo del Pez.

Manuel Cantera. .
. I Cbmj rendí.los en él art. l¡>. .

Venmicia Iz juierdo.
Simón Dueñas.
Marcelino Genio.

VíHaínugor de. tos Motiles.
Simón del Prado.

Castropido.
Por pagltr 100 rs.

Manuel Huerta ¿ 
Bernardo Camarero. 
Mauricio Camarero. ' 

Canicosa.
Valentín Peraita. 
Manuel Peraita. ■ 
Sal .mino Porra$;'A »
José Blanco.
M.hiiis López.

Caserillo de la Reina.
Comprendido en el art. 16.

Matias Izquierdo. -- 
Paentedura.

Pedro González.
Presencio.

Esteban de Olmos.
Por pagar íOOrs. 

Claudio Crespo. 
Simón Barrio.

Mecerreyes.
Policarpo Burgos!

/[ortigúela.
Juan Barbadillo.

Baldorros..
Comprendido en el art.16.

Indalecio Revilla.
Cobarritvias.

Manuel Gómez Solazar. 
Compadre.

Por pagar 400 rs. 
Céferino Rengel. 
Gabriel Alvarez.

Tejada.
Por pagar 400 rs. 

Cosme Martin.
Be lo Fernandez.
Ildefonso de Abajo, 
Gregorio de Abajo. 
Santiago Alonso. 
Pablo Santa Maria.
Deógracias Santa Maria. 
Pedro Fernandez... 
Domingo de Abajo. 
Miguel Nebreda.

VHlahoz., 
Eustaquio Araos.

Mahamud.
Isidoro Cara.
Manuel Alvarez.
Romualdo González.

Re engu.
Deogracias Te.miiío. 

Santa Maria Mercadiílo.
Eugenio Hernando.
Paulino Peñaeoba.
Juan Martínez, 

Retuerta.
Policarnó Marcos.
Matías Martin.

Qinlanilla del Coco.
Hernando Martin Nuñe. 

Qniintauilla de la Mata.
Gregorio Labrador. 
Domingo Santillan.

Obnillos de Muño.
Lino de la Peña.

Tortoles.
Marcos González.
Tomas Arroyo.
Manuel Pinto.
Guillermo Delgado.
Agustín1 Ah aro.

Santa Mariti del Campo. 
Gaspar de la Torre. 
Eugenio Mahamud.

Bernardo Ibañez.
Ramón Chicote.
Gerónimo ibañez.
Juan Campj.
Felipe Andriis.,
Prudencio Pabló. ;

/labe dé los Escuderos.
JoséJ'anqiüega:

Salas de Tos infantes; 
Uvaldo Blanco.
Martin- Camarero;
Domingo Caslrillo.
M.'tmiel Molinero.
Eu<eL¡) Gaii i i.
Manuel ArriléiV'
Anlo.ii.o G;in;u|. 1
isijmrp.-ijmfjmT.
Getqmiúp García. 
X'isblmd González. 
B isen lo González!
C-'-Cíhi-.H» .goerhea. 
Carlas'CanutrW. '
tioinimro Bl anco.

■ Solduengo. 
Julián Gómez.

Bclbrtiftbi151 
Antonio del Ocio?. 
Angel do'. Ocio ' 
Pedro Manzanares! ; i 
'Migtiel Frías. ' ’■ '

•Gompielididos en el art. 16.
Víctor CoTcuera.
Casimiro A; oj-a!.
Lauriarío Ib'iíiez Olñ'edo. 

Onintanarides.
Por pagar 400 rs, ■ 

Gregorio González?
Isidoro Quintana.

Cebo.
Juan I.eciñana.
Fructuoso ¡leiz. ■ ■

Santa Maria Ribarredonda.
Felipe Obiedo.
Andrés Gdhzn’ez.
Celso Maliaiíia.

Conipréiididos en el art. 16. 
Manuel Ortiz y Diez. " 
Tiburcio González.

Oña.' c im :
* Por pagar -400 rs.

Tomas de Zuñigas
José Capillas 1
Lorenzo AlonSodel Prado.

• Bribiescg.
Mateo Marroq1 in.-' ' 

Cascajares dé Bureba. 
'Julián Gómez Solazar.
| Pancorbo.
'José Oribe!

B'urgos.
iBor ¡fació San Martin.
i Andrés Jalón.
'Melchor-de Arroba.
•León González.
¡Ensebio A rnaL 
Ciríaco Rodríguez de Cosío. 
Nicolás Sagrédo.’- ¡ 1

C'impi'endidos en el art. 16..
Juan- Luis de Santa Cruz 
Ciemente loes de Torre. iZ 
Pedro Rebollo de Quebedo,

Isiír i de Hoás.
SantoS llieo-.N
Baltasar Saiz.
Juan Castañares. '- >■' 

Qujntanayrhfño. -vi’ 
Ppr pagar RO

Manuel Garci;: Gareia.
Bcüilla del Campo;'

Eduardo Gil'.
Rgs. .

Gerbasio Martintz.
Ló 'Audites

Andros Medrirno.
Tornas Griñzalez.

Los Tremellos.
José García.

Villa franca Montes de Oca.
'HTñfe^Afflá^i!JT ZA TW

Zumel. !.
;Vícente -Miñón. ■

Broserits..
•tlose ílasado. ..
" ' Pitera de fuarros. ; -X

Nicasio Saiz.

I Vil'asiL.s.
Manuel Gonzah z.

Co ".prendido en el art, 
Segundo Rico-. "

Pedroid.dcl Pri.m
Vicloy Escrihar.o García, 

J.os Bullnin-.'
Por paijtvr 40(1 

José Gutiérrez. 
Carlos G; reía.

Mérindc'.d de (j.-esla Erria
Potj t^-a' 400 rs.

l ausü.io Badillo.
Manuel González.
Apolinar Gómez.

Villarcayo.
•José González.
Manuel Ri iz (iria-.j
.' Aldeas de..'ded.ina.
Inoóencio Galio. ' .
■Francisco Arroyo. • ,?

Espino-a de los Minilerbs 
Juan de Pereda. Lí ; . 
Juan Fernandez. Villa.

m > i.

ú

-UB

Ramón Miguel. .
Hilario González. 
Indalecio Saiz

Coinpl-eiíd'idQ Qslfttl art.'16. 
Pedro Casado.

Viliafria. 
Por pagar ÍHO..^.

Agustín Alcalde:
U ierna. 

Eustaquio Aí‘ee. ' ' ■ 
Joaquín de Arce, ■ 
Gerbasio Rodríguez.

Coniprendidii?en el ar#:*16. 
Isidrq Jlcrrerg,,, ,:. n, 

Vilpiesbrg.de jíluño,^ 
Agustín Qiiíi'.tjinilíq' .

'■ //({¡noria del Pinai-i 
Eustaquio Lloftíiite. , 
Jiifiri .Navarro, 
Valentín NaVarró, 
AnUinio,! azi; 
.Litia Liozpnlm . 
Juan Calbillo. 
Lcoq Pérez. ■> . 
Eustaquio Piaza. 
Diego Llórente. 
.Redro García.-.. ¡ 
Antonio Bartolomé. .

¡seo Gallego.
Valle de- Vgb.lelagnna; 

Casimiro llernaizn-. i". 
.Casirogsrj?.- 

ÉarlosiCid Gaui-ia". 
J'ainplieua. .

Anselmo Braceras. ■: .: 
Pedro Gallo.

Melgar de,Fern'•.mental. 
Lore iz i Arhoyo Galíejps. ■,:? j¡¡ .

Arenillas de /tiopisuerga. Coinp'rcnili 
Man mLCv ileno Perez. !* Pedro de Arel. 
José G r:zal;'z.
Eügcnri Ceóléno. 11 m-

Compré'itdido en el árti'lOp 
Crisogono Valle. -■

1|s (¡r, í; .■ S» su yin n. , ■
Por pa j 'ir 41)0 rs.

Antonio Maté. ....._
Pedro CNis. , .
J nquiq José Fer’aanddz. 

' Eil'jar ’io llilova. 1 ' / !.
Anselmo Corral. 
Juan Medí r ida. r.>:- 
Franci-eo Rilova. 
R i&iel Riíov a.

Sedaño. 
S iiurij G ilio/ 

VHluiandinp.
José del Corral.

Celestino Bermegilio.
Justo de Piirra's?

Medina de Pomar. 
R.ujion flliie-. . .
Aniirés'F'cTiid'nti’to?-
Jfitrqt.i.i Rob'an 
Lucas Pereda. 
Angelí Pi-redil. ; • 
Manuel Linares Sillo.

.. / i Saltos Antonio ■ Ihiilriguez.
. ¡Antonio López Bbmcon. 

''Bmuf'ieló García1-.
.lAiitm.iio/.Mar.i.p;-.!)f 
Sajiliago ()nt iñón.

'' ¡A:réoiff¿''Ro7.asi 1
I.'j' C'cnii l-nídido < n *1 'uí't. 15«< ■ 
Vu'e.Jin I/'1 ez.

■ :!i 'BéVbr'ftUtd. ■ :
. /. '.Átijie' (hl'<Aiya'l:'-.-i , r >i. ,. ... . 

I'eiir-.i Sai’rabio. I
R aima dcGi.i iea. ■ ■
Pedro Gidnea/ '■ olmii;.

. \- ■('■binjivendidb: en ?i ar!. 16. -. 
''Manuel de Guinóv. -• > - ■ 
I. Jiiní(L(le S. Martín.-
.htán dé Pírea. ■

Vii¡alca de Lupa.'
)Tigtiél Fi rnandéz. '■ x :? 

\CoinpreiitHdd en el art. uGli 
Mánuel Ruíz. '■ ■ ■ - l- ■.
v>l .Saíiiia.s'de Rosió. ■ •■■■ 
Por linbcé mudadobledotóirÁho.' 
ítian Ugárte. ,

.'' l'/iNk de Toválina.; ; i 
HrlaHo Herénd. '■ ’ ■ c
Es'eban l eriiahdez. de la Torre. 
Sinioil' Mauz mos.
Dionisio Ilerriin. ■ ■ ■ _

Cbinjid^nítido en el art. 16. 
rciniega.

Alanucl Alonso,; ri ;-
R(iman,(?riiz de Val lerraina. • 
Antmiio de ílcr.«,n, ?
Iñigo Iv.nandez Anniega.

.Neila. ■';<;? . y
M mué’ Garci i. ’ ' .
Julián Garci i. 1 ■«
Prudenci > Garcia.
Miguel-Gan i.i. ..
San ia o Garcia. , ■ , -

harbadillo Herreros.
Juan de Dios Garda. 
Jo»ó'.Se.duno.
Braulio Gonzilez. 
BerhardinO Rabio. ' 
Valonjii de Orudea.

I ' i:. ■; . ;. j-ri mi":

Vilpiesbrg.de
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Blas ÁrláÁaow .> ou

yg

Tamas M^ngtibfijbea. ... 
S:m iigo'Gi!. '/■"■ 
Rafael García.
■RteiflnA Itji/lrimm»

. Anastasio Loi
'* ííaíaet-Mafrui

'f '-Itomingó Barrio; ;

i site
ovfl- V

Vi J

t 
liO 
•^Nq

......... . iq
'"''Otontatiilla ile la Mata. ,¡<¡

San rigo Gil. .

Rufino Rodríguez.

Jie/n.ct on dejos siijetos cuya esclusion se ha reclamado.

Teodoro San Muían.
. . . Yallfjera.

Juan Alvhrez.
Félix Aivarex.
Nicolás Alvarez.

. Pedro Alvarez.
Hilario Rodríguez.

1’ ' 'iglesias';.
Meíiton Gónzaiez. ' 

'■Atanasio González.
JA’icpnlg.-Miguel. ..

José Miguel.
¡Martin Gdttialez.
¡Julián González.
¡Mariano González.

. ¡Miguel González.
¡VicenteAsar.

' ¡Ildefonso S'ondino. ' 
.Crescencio Sendino. 
| Villasopeque. 
iEustosip González.
¡Bruno Perro.
; Eustaquio IHeZ.
¡ Sáturnino González.
'José Lopidana.
■Pascual Gutiérrez.

CasltilloMatajudios.
Santiago. Gil.

. Villetiiedianilla.
Juan. Palacio.
J5we.de 1qs.Mqz.9S;
I'r.K.risco Jjvarti.

Turnaron.
Agustín Máírin.

i: Maltas M nía. . , •
Marta.,.

Jase Larrascd-
Jóse Mari-.. ■ v-'

A reltanosa de Muñó.
Santiago Alvarez.

Agusiin Grande.
; Manuel Avala.

■ ", ¡ . , ^íadoncha.
Joaquín I#etez.

■ Antonio Tamayo. 
Antonio Falacia.
. . Lcrjofl,. .
Miguel lié1: Pidiíosc •• 
Lucas Piriillos.
Domingo López Palacios.
DicgO Cantero.' 1 
ijiiis de.la Co'iqa..:,, .

, JuanJosé Herrera. 
Modesto 1‘ex illa.

’ León Burgos. , 
Antoni» Basi id Abad. 
Leonardo Palaéin.
LuisRmz. ' , ;j . 

ícenle Tamayo.
■flíhnel Gonzílb. ;C :• 
,«jipe Carranza. , i.
‘ " " ’.onia.
_.............Jliif. ■■■■■; c.gtr-.^iiiíi

Madrigal del Monte, .

Mcdrigaleio.., José Abad/ ' Z *
Atontuniga.

Jlcral jle Arlan,:a 
fuan.A,ntonio Rebollo. 
Clemente García. 
Timoteo Prieto.
i'- ■. n Presencio. • 
Alñnso ¡Madrid.
lUnain,Bodrijuiéz, ..
Mariana Alata: 
Pedio Mdr.titibs.1 !

Caslrojeris.
Wn71? •*

Santiago Calleja. 
Joseiqmnzó. 
Podro Arce'. 
Ran.on Parra Cobo. 
AynVino Cqliñ irnos, 
liuscnio Esiaíaiiü’r ; • 
Gregorio htdgadó; 
Rafael Rodríguez. 
Placido. ,S:iiz. 
Bonifacio Harona, 
GÍ1xle Gí!. ¡ 
Fi.sebio f'ercZ.
Francisco del Diego. ioí , 
Francisco Delgado. l.c f ■ 
.Manuel Guljgrjez. .
B iríolótiv A iilléjd. 
Francisco Rodriguez. 
Jóse'Val tejo/ '■ •' 
Cenon Peña; 
Angel, Delgado. 
Manuel Vallej».
José ViltárrcáL •/' • ' 
José dé lo Vega y Concha. 
AnlonioA egii, í. • J . 
P<argeJ. .Miguel. 
Cal.ino Ja\¡er Castillo. 
Téíi'ardo Gil.-L 
C. r.ór Lanchares. 
Berna rifo'; Viureita.' t 
l^au(.ru;l|^|p^ 
Máí.ias Ucanuio.; 
Ignacio Goi'Ktlez. 
CéRfstíno ^Mátiia.
Manhel Liao lluiz. r.;|, 
-M-i, ■Ineslio^a.

Pedro Manrique. 
1 ucas Manriirtie. 
Saturnino Ladrón.
Fcíijiedrrl-. - — i 
Casimiro Ladrón.
Juan Antonio Ladrón. , 
Valentín López. ./'X' 

Pamplicga.
Siiron Acitores. ' 
Ildefonso Saez. r... 
Ceferjito Perezc 
Jóse Gríjelmo. J ' 

Los Palbáses. ^ ' .
Mar^RAniay/ilas.. 
José Alonso urijglvo.' 
li'elix Ihiertos. i - 
Doniiiipo .Castañares. 
Fausto Goniez. ' 
Francisco Muñoz Santidriam 
SantiMoMigyeL^

1 lUatcrde Mpnjma. 
Andrés'Arlacho.'■ - ó
Maleo Maflinez. 
Andrés Peña. 
Maiiíueí MaZuela. 
Blas González 
Felipe Peña. 
Francisco Ruiz. 
Angel Vaídecaiías. 
Juan González. 
Ranioq Ruiz.

^ti«ytii)-ernldé1*'PueblÁ;

¡4D.Gá>P* . .. . , ,
yic'.oriüiH),Jiiguel. , ■
Sql.eroTapia.. 1 
Nictimcflés Sierra. - 
JotXiftiin Holgado. v;i-, v 

iSJáriCjídino G-og z.tie?. . ,, 
.....yPiLlaiui'lgs de Pamphega. 
Isidoro Lucio. 
Eleodoio Itiá'ftez. ' 
Florencio Martínez. 
Francisco llsafitz.. 
Candido Roiñaú. 
Jase Tomas.
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Revenga.
Nicanor Ten-i ñó.
Patrici:» Vaiditié-so.i ■ •_

Rejilla Cabriada. 
Isidro Drez.

Scuta Cecilia.
Maleo Ramos.
Sebastian Pérez.

Santa María del Campo. 
Rafael García.
Gregorio Santos y Santos, 
¡noeénetó Román".

Santa hiés. - 
Miguel Marcos. 
Casimiro. Marcys.

Adjiiiiiitiracion de Coiilribuciones Directas. Estad!sti
va y Fincas del Estado de la provincia de Burgos.

Por prrniduHcí.i ih-l,Señor Gobernador ¿e la Provincia 
se sarao a [-.idílico reñíale los Joros v censos que.á c.onli- 
nmax-ion se cspn.-san.; eu los punios, días y hora que se 
dirán a;

Díti-í» de &'.<r%Q de 1
39

I Tordómar.
Celestino Maria Vedia. oí> .■...

1 IR .Torrecilla; , g
Angel García.

Vinólmatíso.. ' -* 
'Julián Abad.
Pedro Martínez. ■ r ■
Pedro González. . ... .

■Pedro Antón.
Esteban'Madrigal,

1 Vilíamagor de ios Moiités.
Bonifacio Martinez.

1 Zaél.
. Damclrio Andrés.
.Lorenzo Porras.

fSe coiilinitará.'J

2, de 11 á 1 de su mañana.
Eli esto Cn^ital y Madrídv

Encotnieirda de Paente 1,tcTo orden de S. Jtiap de 
Jer usale a.

JJjii censo de diez Fa-v-gas,trigo y veinle v seis de ceba- ’ 
da. que <•! ciincejo >!<- ígh-.-ii.is ¡,ag.i. cuino proeedi-iiti- fifi 
la <-spr4;4>ad:i <-n< ojiH.-n.i.¿ soúri; VI término t itulada do San 
Afiguel; c.qiil.'.íizado <-n 253'17 rs, 22 m'rs. que sY-rrirán 
de. iipo para !^ .robusta.

En.y/ciiriida de Reínoso.

En esta Ciudad y Fastrogeri
Pñ een3.n; do-diez y seis fanecas jian ined/Á^ de reiíifo 

anual que el concejo de Pedresa del Paramo pagó, como 
pr-íf edehlfi de 1;r-cS|>r<-sada .íurewnienda; ea^ilalizadQ. en 
1-2580 rs. 23 mr.s. por los que se subastará..*,/ ' "■ .'■/

.O.tro ilem.. p,rycedi‘f.Ue <¡e la éspresad» encomiéndá de 
diez fanegas pan mediado anuales, quepai^á el concejo de, 
I^txtias; r.-quislizadojcn 74G2 ¡rs. /a mrs. ^i|ñ segYíráj).‘<le; 
tipo [tara la ¿uiiasla.

Encomienda de Valleio\?1~
iciroura ¡y na .b¡ ki)O

En Burgos y ^fedina de Pomar. '■ 't-

Jüna iiifqrcí'on que Ins horedwos del). Ignacio Gora 
vecinos de. Salinas pagan como pro4-edi-ntc.de la e$presa(l« 
Encomienda, de dos célemÍMes y un cuartillo de Iñigo yt 
lo'inlshio de pepada, pk>r mi-di ) cuarto de hera ii« hacer 
sal. Capitalizado.en 3wi rs. que servirán -de ljj>o para 
la subastó. ■

Otra jd. qn id. de cuatro celemines dos cuArUHos 
trigo y lo ítiismo de cebada nnuaies., qtiíe EusebÁO, Yi- 
íláte paga' |i<ir un cuarto ale hora de ’iatíer s»l, egpüflr 
libado en 589 rs.-' 7'- mrs. por que se seluiélsfá, ; \

Oirá ij'- e'n Jdv-dé cuatro cei»ynimes: dos c<u#rrlillos 
pan méd'iadd (Je féditó SmuaL que dos herederos de V, 
Isidro A'arO'.aa/pagan por medio cuarto de l>erg;. <4>pir 
Íaii'zaííd <-n; '30Y rá: ñor que se subaslanL- • . ¡ ->

-pira w. e;i Cei)otii<i<bs de 3 d'anegiis jm.a íuedigd<iqSí 
la 'Viu'dá de Gvé'gpriu SJáraSou paga cadA año* cqpir 
talizatk) elv 12359 rs. 14'''nuw. rn que se subáSLjrá.

Otra id. éh': Medina de Vomar de G faPegas 9 yglgp

J5we.de
ntc.de


mines de rédito anual que pagan las Monjas de Sla. Cla
ra de 5p8 19 tierras de 8 fanegas 9 celemines y 2 
cuartillos de sembradura y una Lera de trillar; capitali
zado en 5.306. rs. 29 mrs. que servirán de tipo para 
la subasta. •

Otra id. en Quintana la Cuesta de dos fanegas y media 
de [pan mediado, que José Andino paga anualmente por 
ocho tierras de 2 fanegas 9 celemines de .sembradura; 
capitalizado en 1.9 6 rs. 22 mrs. por que se subastará.

Otra id. en id. de 4 celemines pan mediado de rédito 
anual que paga Alejandro Rasillas por dos tierras de 8 
celemines de sembradura"; capitalizado en 196 rs. 2 mrs. 
que servirán dVtipo para la subasta.

Otra id. en id. de 2 fanegas 8 celemines pan mediado 
que paga Felipe Diez por 1 1 tierras de 3 fanegas 9 cele
mines de sembradura; capitalizado en 1964 rs. 25 mrs. 
por'que se subastará.

Otra id. en id. de fanega y media pan mediado de 
rédito anual, qu8 Benito y Prftdeiicio González pagan 
por dos tierras de 8 celemines de sembradura, que ca
pitalizado según quinquenio asciende á 1179 rs. 14 mrs. 
que servirán de tipo para la subasta.

Otra id. en Urria de 2 fanegas 4 celemines 2 cuarti
llos pan mediado de rédito anual, que pagan Benito 
Lqpez y consortes, capitalizado en 2220 rs. por los que 
se subastará.

Otra id. en Almendros, de 6 fanegas pan mediado de 
rédito anual que paga Juan González de id. capitalizado 
en 4711 rs. 22 mrs. por que se subastará.

Otra id. en Gobantes de 4 celemines dos cuartillos de 
pan mediado que paga Rufino Villate vecino de Rio, de 
rédito en cada año; capitalizado de 217 rs, 22 mrs. que 
servirán de tipo para la subasta.

Otra id. en Tormo de 5 fanegas 3 celemines pan me
diado de rédito anual que paga Padro Pereda; capitalizado 
en 4127 rs. 15 mrs. por lo que se subastará.

Otra id. en id. de dos faneges siete celemines pan me
diado que paga Gabriela Girón y consortes en cada año, 
capitalizado en 2029 rs. 14 mrs. que servirán de tipo 
para la subasta.

Otra id. en Villanueva de la Blanca de 9 celemines pan- 
mediado de rédito anual qne paga el Convento de Religio
sas de Yillasana de Mena, capitalizado en 589 rs. 7 mrs. 
por lo que se subastará.

Otra id. en Ribás de 3 fanegas pan mediado de rédito 
anual que pagan las Monjas Claras del mismo; capitalizado 
en 2358 rs. 28 mrs. por los que se subastará.

Otra id. en el Rebollar de 6 celemines pan mediado de 
rédito anual, que paga Manuel Rebudia; capitalizado en 
393 rs. 4 nrrs. que servirán de tipo para la subasta.

Otra id. en id. de 4 celemines dos cuartillos pan tnedia- 
do-que paga anualmente José de la Pena Bastillo; capita
lizado en 293 rs. porque se subastará.

Otra id. en Quintanilla del Rebollar de 4 fanegas ocej 
lérhines trigo que paga anualmente José de la Peña, capi
talizado en 4579 rs. 13 mrs. que servirán de tipo para la 
subasta. <;/<•; -> <-•.>. .).. , "j“

Otra id. en Rebollar de7 fanegas 6 celemines trigo que 
paga anualmente Pantaleon Peña y Valentín.Fernandez; 
capitalizado en 7133 rs. 11 mrs. por los que se subastará.

Otra id. en id. y Quintanilla de una fanega trigo dé 
renta anual, que paga Agustín López, capitalizado en 786 
rs. 9 mrs; que servirán de tipo para la subasta.

Otra id. en id. id. de 3 fanegas 6 celemines trigo que 
pagan anualmente Francisco Gómez y Elias Alonso; capi
talizado en.3571 rs. 18 mrs. por los que se subastará:

Otra id. en Redondo de 2 fanegas 7 celemines 2 cuar
tillos pan mediado que paga anualmente Manuel Pereda; 

y capitalizado en 2029 rs. 14 mrs. por los que se subas
tará.

Otra id. en id. de una fanega 7 celemines trigo, y una* 
fanega 8 celemines cebada que pagan anualmente Doña 
Elena Ruiz y Sisebuto ¡Jarona; capitalizado en 2533 rs. 
que servirán de tipo para la Subasta.

Otra id. de id. de 8 celemines pan mediado que paga 
anualmente Andrés Saez de dicha vecindad ; capitalizado 
en 524, rs. 17 mrs. por los .que se subastará.

Cuyos remates tendrán lugar en las casas consistoriales 
de los puntos designados ante los respectivos S. S. Jueces 
de primera instancia, con citación del Procurador Sindi
co, asistencia dél Sr. Administrador de Contribueion.es 
Directas, Esladisliéa y Fincas del Estado ó persona que 
le represente y Escribano del-Juzgado: debiendo verifi
carse el pago.de su importe el de los censos.cuya renta no 
escode do 200 rs. anuales, una mitad en papel dé la deuda 
consolidada del 3 pg por todo su .valor nominal y la otra 
restante en metálico, el de los que escodan de dicha can
tidad una tercera parte en la espr-csada clase de papel y 
las dos restantes en1 metálico, entregando la quinta parle 
de su importe al tiempo de hacerse la adjudicación y el 
resto por octavasen los ocho años siguientes, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terceras partes de las canti
dades por que se anuncian.

Lo que se hace saber al público con el objeto de que 
las personas que quieran, enterarse en la adquisición dé 
las fincas espresadas, puedan acudir con el fiador corres- 
pendiente según está prevenido, á hacer sus proposicio
nes á los parages señalados en el día y horas designadas.

Burgos 31 de Enero de 1852.=Eugenio Maria Pérez..
• ’1' "" . iJ ’. - ,■ "
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i Jü.jja-- . , ,'v (,¿£;)íjmí

El dia 7 de^Febreno, han desaparecido de Ibéas1 de1 
Juarros dos yeguas'de'las scñasjsiguienles:

Una pelo negro alzada 5 cuartas poco mas ó menos, 
tiene un lunar bianco-eii el pescuezo en el lado izquierdo, 
herrada de las cuatro palas, la cola por arriba esquilada, 
y por abajo espantada,' edad 7 años, f.-'iná s»,. ; i, ;. ¡ r ;

Otra, una potra de, 2 años alzada 6 cuafta’s y medía, 
pelo castaño mellada de las 2 patas de arriba, una estre
lla pequeña en la frente, alzada de una pala- tr.'rSferÁ ^es
quilada un poco por el lomo; se avisará á 0. Ipo.íito Dq- 
minguez vecino del inismo pueblo y dará su hallazgo.

A voluntad de sus dueños se saca a venta.y remate; que 
tendrá lugar éh el dia 18 del mes de Febrero corrienld*. 
y hora de las once de su mañana en el oficio del Escriba1* 
uo de este numero D. Eugetiio Arija, de una ca^h sita ejjt 
el cascó de esta Ciudad, y su calle denominada de ja, Pue
bla, señalada con él núm 5, y surcante por aire, so lañó 
con otra de los herederósf dé Barrera, por ¿cierzo1 dicha 
calle, regañón casa que perteneció al Cabildo de S.‘ Lo
renzo, y abrego su corral con posesión de Joaquín Res- 
paldiz i: las personas que quieran interesarse en su com
pra, podrán concurrir á/dicho remate y antesal referida 
oficio en donde serán orientados de sus condiciones y de
mas circunstancias <[ue apetezcan los liciladoreS;. _
____——_— __________| ... , - ’ - ¡  ____________ '-Hj-JI

Imprenta de Don Raimundo. Veles.
míuoT

Contribueion.es
pago.de

